
  

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil —- Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA 2013 - 09 - 15 - 20 - P003276 

DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA 

EL SEÑOR EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 

ROMERO. oro 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ooo 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día SIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL. — TRECE, ante mí, DOCTOR JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, comparece 

el señor EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE 

ROMERO, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien de  conocerto 

en este acto. Doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública 

de DECLARACION  JURAMENTADA, a la 

que procede por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

o Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
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señor . EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO, 

a Quien en adelante y para efecto de esta 

escritura pública se lo denominará “El Declarante”.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, 

EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO, por 

mis propios derechos, para efectos de fines 

legales es mí voluntad manifestar y declarar lo 

siguiente: Que ejerzo la calidad de representante 

de CORPORACION TURIA SA. en la República 

del Ecuador, que los accionistas de la mencionada 

corporación son: EDUARDO MEDINA SAAVEDRA, 

GUILLERMO OJO y MARIANELA PEDROZA 

CARPOZ; que sus directores son: EDUARDO 

MEDINA SAAVEDRA, GUILLERMO OJO y 

MARIANELA  PEDROZA  CARPOZ.  Cumpla señor 

Notario, con las formalidades de ley para el 

perfteccionamiento legal de esta escritura pública. 

Firma) Abogado Augusto Gerardo Galarza Marín. 

Matrícula profesional número cinco mil trescientos 

treinta y nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA —A ESCRITURA PUBLICA. 

Quedan agregados los respectivos documentos 

de Ley. En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la minuta que 

autorizo. Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, el Notario, de principio a 

fin y en alta voz, al otorgante, éste lo 
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CORPORACION TURIA; SAT on , 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL 

SEÑOR EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO. 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario; de todo lo cual, doy fe. 
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EDUARDO ENRIQUE NAVARRETE ROMERO 

C. C.090263857-6 

C. V. 

    

COULD ANA, de 10107 

confiero esta_ SEGUNDA 
Copia, en. .<U£TR9_ fojas útiles 
rubricados por mi-El NOTARIO 
que sello yAfFrao en Guayaquil 
07, DEYAGOSTO DEL 2013 
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